
,
MUNICIPALIDAD DE UCIUDAIl
DE SANTA FE DELA VERA t!{UZ, '

, .'

" ' lr.
"
'/

1; .

•

•

, '

CONVE~() DE íNICIATl\lA COMUNITARIA
, " Oliras Pubiiea$ '.oeales Menores' ,

COMPAREC':r;N

Por una parte, la lVIUNICIPALlDAD DE LA CIUDAD DE SAN11A,FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en callt Salta N° 29~1 de la ciudad de Santa Fe de 13Vera Cruz, representada en este acto por la. . " -

Señora Secretalia de Obrás y =s;Jlcio Público, W,g. Arq, Griselda SERTONI D.N.!. N° 13.728.169, en

adelante "LA MUNICiPALiDAD";

Por la otra, la COOPERATIVA 'DE TRAB,i,J«:¡ CONSTRUCCIONES GUArJAI.UPE 'IJMITADA con

domicilio en calle Aguado 2880 de la ciurad de Santa Fe d~la Vera ,cruz, representaCia en este acto

por su Prusldente, Sra, GI"di:>i'l1argarita SAI,AS, e N,L N'21.411.499, su Secretaria Sra, Magali

Milagros SARCO D.N.! W 40.453,220, SIJ :esorero el Sr. rv~auroDani~1SolisO,NJW 38,815,394 ,en,. '.1 ",' .,. • . •

adelante "LA COOPERA TII,IA'; Y. '

EXPONEN

Que el presente Conveni':l tiene come rTl3rco legal la Ordenanza N° 10,100 del Honorable
.- ". "'.:' .;-~T' ~ :';.,:.~":_.,"-'.',::.\'. "~., .. "

Concejo Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° '12.333 Y N° 12.46'¡, que esta~)iece un "Régimen

de Iniciativa Comullllalia'. -
Que "LA MlINIC;PALiDAD desea i,llpu;\ ',u aq:';i.'i!as organizacione~ q'ue por su naturaleza

. ~i

contribúyan cón su quehacer a mej':lrar el hábitat y p'únover unÍ¡ mejor calidad de vida de ios

santafesinos, ger.eraiÍdo acti"id'loes 'e:ldiel1~es <l ese fin,

Que, en efecto, es il1tel1r.i/I'l fomen1ar €o; cOl',lprl1misoe interacci6n en~re las p¡¡rtes para llevar

adelante ¡r<,bajos dil cOlaborar~Ó!\;,\Iutl!aen tareas ba:~al(5, tendientes a mej.Jra' el espacio público,

en acciones y con resultados collt.retos.

Qua, la actual ~es!ión municipal ha tracadll ::'omo un~"de sus obj('!IVOS primo;a'"ies 'privilegiar la

vinculación con las;\sor,i;¡ciof1es y/o bl\id.:'des compr;;nntidas con el progreso de la comunidad y que

surgen del espirit~ (e la iÍliciativa cormini'<!'ia. • '

Que, a los fine~ enunciados, y ";Gon~cié1dose las parteb capacidad'legal para contratar y obligarSe;

decidim su.,¿~bir el preSeI:13Conl'enio de Iriiciat!Vi~Comunitaria, sujet~ndllio a las si;~uientes.
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PRIMERA. ObjEtó.' ", .J••••,) .

'r.~.I~. f ••. 10 .•

En virtud del presente convenio, I.J~ MUN:\~I?A:.';~.tID COl1tl":;t~r.en lJ\ COOPi~RATIVA la
',', . 1... . .

ejecución de las 'Obras Públicas Locales r~e",;):~s', l:')~fQJr,~(i;;:!~I::íalléQ~e c,bra cl;rn,1.Aneyo 1.:.-
. I .1'ri:~'~'.c;""":. ~¡1~" , .,'.' 1

.' '. : :; "'~.Io:-¡;"1":- '~i';:'.' .... .
SEGUND'o•..ObhgacIOll'15 de las partes: .. , Jo' •. , -

• I ". ••• I , . ~ •

a. De LA COG¡:;ERA\¡Y~.:
"', ':"", r, .

1. Ejecutar los t,~It,ajos que se espedficiln en tll Anexli I 1el jlflJSe,nte~rll' oenio,confo,me el

esquema de trabajo qJe ie iiidi'¡ue la Secretaria de O'Jr¡l~ y EspaciL: P(¡bli,~ode L••••:':IJ:--<ICIPALlDAD._. . ..
.,

2. Entregar en !¡, Secretaria de Obr,,':: ~,Espado P,~o!:coele U\ W,JNICIPAUC1.\O, las fclcturas. . " . .' ~ .;' ..
correspondientes.-. -. ----.-. -----.- •...-.-.- ..-- •.-- •• --- ••• -- .••..••• -.----.' .. , . .. . .. ... I ..

3. Pro\sej' las h<:r.<l:r,j¡;ntas y :'"aqui:'aria .., nl,:lisaria', Llará la ejew(:ión .de .~2Stareas
". f " ~ '. •

detalladas en el i\nexo 1.-- ..----------- ••... ---- .•.. -----.-----.-.. . . -
•

4. Proveer la ropa de t",bajo adecuada, co~forme a 1<'3 r.71T1,,5 da higie~f, y seguridad en el
~ :, ¡ .••oo, " .', t . : ,,:,.,.. • I l., r .4

trabajo, al personal afectadc a las tareas ohjeto del presente COnV€X,I;l.-.------ ------ ••-
••.. •r ; I . ~. '4' •

b. De LA MUN1CIPAU:'!,.D:
• 1,

1. Establecer; a través ~" la Secretari, ,1e Obrils y :':.Sp:;¡ciO ::'ú::>:!co,las zonas y jscusncia de
. ~, . . ~ . _. t'.

trabajos en el sector mencionado en el Anexo i. --.- ..--.--,---.-- •••.--.----
• . • '. , • l. _ .•

2. Abonar a LA COOnE'HATIVA por la lota:ida1;u los tr;;'h'ljGs q~e son on)"to del presente
. .~. - . . .

conven'io, el preci? que SF:-i,ldicaen la c1áuwla '1ercer~." .._._ .._;-".-:,-- .••..•_ •.•••..• ~--' .--- ••
• • . ' •• ~'" .•J; _ .. .'

•

•
TERCERA. Condi':ione5 .econ6micils. .' ',- 1: ~.":

'... ~~ .-' . 0-0' • :

LA MU~CIPALlDAD ~e ,compromE.ia a abonar é'¡ precio :í~ico ,y fijo de SEISCIENTOS

SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINC\IEt-iTA W<os (~S6i250).'-.---- ------

La suma referida se' harÉ,efectiva en una euola ser:ín av,pce df; obra, contr,> ¡:ntrega de la

correspondiente fdi.".!ia 'por pei;e de LA CClOPl':RA \ IVA. -- ..--------;-----;-.-----. . . r .1l., .

CUARTA. Duraci6n

....
;...
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"
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El plazo del presente conve~o será d~ :re~ meses a partir de la fecha de inicio de los trabajos,
• • •. "'., ~,I'"

que no podrá exceder I()~ cinco días hábiles adfl,H:islrativos siguientes a la numeración y registración

del mismo---------------"---.-- ------ ...--------------- .. --,-------._- --------------------------

Excepcionalmente, y previo ¡nfonne 'del i'.rea técnica, se podrá ampliar el plazo establecido

precedentemente, por Resoíuciónln!ema de la Secretaria de y Obras y Espacio Público, fundada en

razones climáticas, lales como Iílll.ia y!o em'so de humedad.-------- ••-: •. ------...:.-----------

QUINT A. Pe~cisiófl.

El incumplimiento por cualqUiera de ¡as pa:tes de las obligaciones aqul 60nc.ertadas, dará lugar

a la rescisión del presente con'lerii'J.~---':"-'---"--------------''':'':''''----':'-~----~'
~ . .' . . i " ,. . .

No obstante ello, las partes en cl1alqui¿.: mome'lto podrán rescjndir este acuerdo mediante

notificación fehaciente a los dOr'n:~iiioscor's(ituidlls, no menor de treinta (30) días 3 la fecha en qúe la
. , .. - . ~ . - '. . .;

resclslon ha de lener efeGtIVldad.'-';:--'--- ---.----.---.------- •••---".---.:--'--'-- .

, La rescisión no generarád~,~¿hO a indemnización alguna por si"inisma ..--- .. ---.---.--._ .

SEXTA. Segur\) del pemonal de la (¡lIn.
,: .. ~;

•
LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo ei personal a sus 6rdQnes, elT'p!eados u obreros,

que trabajen en la ejecuciól de las ial~\as conb'~ tod.::cla<¡ede accidelltf.s de trabajo.------- .... -.-

Las respecti~as ~ólizas detarán aL~rcar :\1 viger.GI<1del presente convenio y serán exhibidas

cada vez que L\ MlíNICIPA.UDAD 1mexi¡a.---~l.~------ ..-':"----_.-~.~- ••-.- ..-_.-_ ..• _--.----~-. . _. .

Bajo ningÚ~ ,'.Q~Ct~tose~dmitifcfel &utoseguro y la compa~i:I aseguradora deberá estar

autorizada por la Superir.tendencia de BegulOs ,1e la Nació~.•.-.-------.--.-~ .•. --.---._-

SÉPTIMA. Árnpliación trailajos.

En cas9 de resuRar necasalio, ks ~wtes,. m~diante acuerdo e}(preso,~.:~rdn ampliar los
. •.... . "J' ~, - ." ",'. .

trabajos compl'ol11í'iidos. abarcan¡j~'(jI:l)5 seCtiJJ'eSfut"'J del ámbitc geográfico que se indica en el

Anexo L '-'-'---"~'-'-'-"--:~, :......:::~~.:...- ... -' .:...-;-- ::---..•~--,- ..:..-- •....... -: .:-••.. -.-.- ...,.--.-.-- - ,
J

.~; .J ,'. \ .. '.-,' "
""', ' \. ,;" ~ -'1- -- ' :_ • ,,'. ~, ,,"'.','

, Las, p~ltet'. dejan e:<pie¥'n~r.t( ac!i.rado" qye, en ningún. c;:¡~o b~asociados a LA
" ' . .. ,_ " . ; ,~, " " I •

COOPERATIVA, afecrados '11 i? ~l:\3li<!d::ili!Í~,¡'I¿¡'s.obvas establecidas en este convenio, guardarán

relación laboral ¡¡:gurlHc(m ~.t'~jÚ~~,f,IPAlliJ;\D,c'~.~--..: •••.--.-.-.--. --- ..- .• ---,_.-.-.-.- ... -.---

i "

, : : •..',
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LA COOPERATIVA es una entid<Jd inde¡1\~I~dic;lle y autónor;,a, por 10 QlIe los servicios

prestados no im~lican ni grmemn relación de depend~~Gia algunA PUi' r;on LA MUNICIPALIDAD; ni
- . . ' , . -~

derechos de naturalez? ial;oral, de empleo público, ni de ~¡ngú¡, otra indoie. - ••••----------------

N6vEN~.'Respollllilbilidad.
'.,,,,,r,~. _ " '_', ,', ,~!;:;_,

. Se deja expresa constancia que LA Mt'N1CIRAtll)/¡f) '1.0 a"uolF. n'.,r¡ún tipI. de responsabilidad
"'é,',"':",'" t ," .,',',' ',"
por los daños ocasionados a lerceros en circL':;starit;iq de;eier:lIci6~ d¡¡ ia3 tareas.--.. ' ,~:~~'~:',-

~ECIMA. potest3d~S de control y dÍ!~~~';;;:, , ' , ;1

LA MUNICIPALIDAD ~uede, en cualquier mOl;-¡enlr.,~ontroi¡:l' '¡: r.orrecla ejncuc'ón de las tareas
?::~,.: ... -, . ~ .' " . ~'~ .::

asignadas a LA COOPERATIVA: e inspeccionar el ava~c~ de las tr,r¡},iS.. _-_._- - ..------ ,
,. ., ...• ~,'}" - .••. -, . ~. .. _. "- ~.~ :' ~.

UNDÉCIMA. Notificaciones.

Las parles acuerdan G~¡e'comunicarÍ'n en forma inmediata ,; los domicilios denunciados en, el •- . . . .' " "

~ncab¡;¡zado del'pres~rÍte-co!lveJlio cualqll:,~r t¡echo, circu("tancia o sild¡;dón que ;;ItElreel sentidq:~¡;¡

JosCOmpf9.,miSDsas,urriidos,eX!Jresados ellló, cláusulas preGed~l:le:l .... -.'---------- ..,-----, ._-_ •••-:-c: ..

DUODÉCIt\1.~ JUrisj¡cl.ión.

Para loda acción jváicial a que diera lugar 6••e, Convell 0, las parles dejan acordada la

competencia de los Trituna!esOrdinarios de Santa Fe, renuncí!lnd) a cualquier oilu fuero, inclusive el

Federal, que p~d iera corresponder. -~-.- .•- .•••-.--------.--- ..--,-- ....---~-._-- ---------

•
Mg, Arq Srise1di fhitooi

!ecretart~d~ObraS yf-~~ldo Público
Mun'(;l¡)aiidad Q,' SA".ta Fe

<'-- Sr-J .GklC':5 t:tJr""Jalupe Salas
f (óSiJe(.te

Cooperativa De Trabaje. Conmur;(~,,;I1~::jGuadalupe Limitada
;

,&?0t7'
Sra. Magal! i~:lagfúe Barb

Secretario'
Cooperativa de Trabajo Construcciooes Guadalupe limitada

En prueba de GOnfoffi,ijad, previa lectura y ratificación, S6 ftrrmm (l,JS (2) ejen,plares ~e igual

tenor y a un solo efeclo;en la' diudad de 5~"ta Fe oela vera Cruz a los ~ías del mes Noviembre

del año 2020;-' -' --------',- .. --.-: ,--- ,----'"- --- .. --._-- - --- -.----.--

';~.

. Sr. Mal1ro SoI!s ,- ~
, :', r""o",," ¡, " ,

Cooperativa de JmbajO Coj1striJr.done~ Guadalupe liJTlitad~
, " . :,.,

\ , '

, .
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ANEXO I
• Proyel:to: Secretaria de Ohras y Espacio Público

Responsabl!!: Secretaria deübras y Espacio Público

Conducción Técnica: Director Ejecutivo <le CoorOinación Juridico Administrativa de la,
S~reiaría de Obras y Espacio Público, CPN Sebast)an Estrubia.

• Orras a Ej~t:¡¡t1r: veradar. ~ ilumlflaclónen Barrios Pompeya y San Agustín -Programa

ijlll'l'ÍO Mío "

1!IJ,l:inCiciórdE;la Plaza Central deI8,m;c r"ol\lpeya, mediante 4 columnas t'.Ibulares de hierro de

'¡2.r'l1<~altura, segúne~pec,tic~1ciL'nes adjllJ1:as.
. ". '

'lumí:,Jcl6n de lA plazo'el': jo .~,,"c;:a je fucbol ~bicadas en calle Los Neg~uchos y Santa Cruz,

l1.ediantE';lr,olumna~tJbul~rc5 de hierre C,! 12 m ele altdra, segÓ~ especificaciones adjuntas.

Ve¡"d;"s el' al entorno dé >:, ,',cuela ~;,.i1'¡; ',~ófllca, de hormigón armado H17, ?rido de canto

rod2do arl:"ldo (,cn malla e,ectroso!'la~a nf.¡'1ada tipe Cima 150x150x6mm, terminación tipo

¡:iIlir;.~do,sügLir. pliI.1imft:i¡¡, ,djl'nta. Sr. ejec.utár~COI'H()rmigón Elaborado énFábrica .

Sect,I.'Ta ln~emlilir:

-Barr'osPoITloeYl' ySan P.gustín .

• ',' .".;,' ," .' .,'

!
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ANEXO 11

r
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Ejecución de Veredas Barrio San A~uslin - barric Mío

COloe<.CIÓIl cclu:ll' a" de iI Jminac;6r, ¡¡o Por.'.K/a -- Barrio Mío
ARC. GRISELOA ~~RfO'
sec. de axa. y Espaao Pub.

Mlf.UOPAltOAD DE SANTAH

--- ¿?----'
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